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Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios ariicqs 135 fraccién IV 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y Ia Proteccién aI Ambiente;1 2 fraccién I, 3 fraccién II 30, 31 32 y
33 del Regiamenio en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y ExporIacién y Certificados de Exponacién de Flaguicidas, Nuirienies Vegetaies y Susiancias y
Maieriaies Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la SecreIarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales: eI Acuerdo que Establece Ia
Ciasificacion y Codificacion de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeia a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecréiarial
para el Control deI Proceso y uso de Piaguicidas. Feniiizantes y Sustancias Taxicas y el Acuerdo que esIabIece la clasiiicacion y codificacién de mercancias cuya importacion
y exportacién esté sujeia a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes y dema’s disposiciones apiicabies. se expide Ia presente aqrizacién
de importacidn a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
SYNGENTA AGRO, s.A. DE C.v
EJE 130 NO 125
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI
GP. 78090 SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI
Teiéfono (55) 9133 9278; Fax (55) 9183 9232
Correo--:e Uiises sanchez@syngenta.com

R.F.C. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL

SAGQ704042R4 01/01/2016
VIGENCIA. FINAL
01/01/2017

NOMBRE COMERCIAL
TAKKLE / TAKKLE 210 SL / TAKKLE 18. 84 SL / BANISH / BANISH 210 SL/ BANISH 18.84 SL / COLOSO MIX (DICAMBA +

, GLIFOSATO)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
DICAMBA: Acido 3.6-dicioro-o-anisico
GLIFOSATO: N-(fosfonometii)giicina

\
\

CATEGORIA TOXIiCOLOGICA CAS ”’ ~EIS‘ITADO FISICO N
. 4 1918-00-9 LIQUIDO "I

1071 -83-6 I\’
CONCENTRACION EN (‘72:) O COMPOSICION -’
NOM. 6.28 + 12.56: MIN. 5.65 + 11.81; MAX. 6.91 + 13.31
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
200,000 LITROS 222,000 I KILO 3808.93.01 '
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION. ’ ,r
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
USA USA, CAN, COL. PAN AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO ~
ALTAMIRA,’ TAMAULIPAS
MATAMOROS. TAMAULIPAS

3 NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
I’

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE

LIC. CaAR MURILLO JUAREZ

' IESGOSAS .
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Ejército NacionaI No. 223. Col. Anéhuac. C.P.11'§20, DeI. Miguei HidaIgo,
México, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.ygob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones-oontenidas en leyes, reglamentos ocualquler otro
instrumento legal aplicable en la malaria, v ' , -

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o blen per la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de qillbrio Ecolbgico y la Proteccién al Ambiente. '

lll. En caso de ocurrir un derravme, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la p‘resente, deberé avlsar de
inmedlato a la Procuracjurla Eedgralde Proteccic’m al Ambiente (PROFEPA) y a las autorid,ades competentes,’asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en 's’u Prb’grama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformalivo: - \
Para la expedicién de la presente autorizapién se recibié como requisito previo el permiso de COEEPRlS namero 153300121A0947’.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palme‘os. Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Augusto Mirafuentes Espincsa, Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamenlal.- Presente. ’


